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EL COLEGIOEL COLEGIOEL COLEGIO
Estimadas/os colegiadas y colegiados:
 
De acuerdo con lo establecido en el Art. 11, “Memoria anual”, de la
Ley 2/1974, de 3 de febrero, sobre Colegios Profesionales
(modificada por Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso
a las actividades de servicios y su ejercicio); nuestro Colegio está
sujeto al principio de transparencia en el desarrollo de su gestión. 

Por ello, un año más, os presentamos esta “Memoria”, que
pretende acercaros un resumen de los hechos más relevantes
acontecidos en 2025, con el agradecimiento de la Junta de
Gobierno y Juntas de las Delegaciones, por vuestra adhesión y
colaboración. 



JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO
              
              DECANA:                      Dª. Vicenta Gómez Garrido
              VICEDECANO:            D. Juan José Montesinos Morillo
              SECRETARIO:             D. José Bernardino Saavedra Díaz
              VICESECRETARIO:   D. Francisco García Sánchez
              TESORERA:                 Dª. Gemma Fernández Piedehierro
              INTERVENTOR:          D. Víctor Luis Zarza Fernández
              VOCAL 1º:                     D. Juan Antonio Palacino Suárez
              VOCAL 2º:                    D. Luis Mª Barbado Santana
              VOCAL 3º:                    D. Julio González Hernández
              VOCAL 4º:                    D. José Pío Corral Robles

          PRESIDENTE DELEGACIÓN MÉRIDA:             D. Pedro Calderón Sanz
           PRESIDENTE DELEGACIÓN VILLANUEVA:   D. José Gil Guisado
           PRESIDENTE DELEGACIÓN ZAFRA:                D. Andrés Pro Muñoz
           SECRETARIO DELEGACIÓN MÉRIDA:            D. César Hernández Hernández
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Órganos de GobiernoÓrganos de Gobierno
Tras elTras el proceso electoral llevado a cabo en el año 2025, la composición de la Junta de Gobierno y proceso electoral llevado a cabo en el año 2025, la composición de la Junta de Gobierno y  

las Juntas de las Delegaciones es la siguiente (en negrita, cargos proclamados):las Juntas de las Delegaciones es la siguiente (en negrita, cargos proclamados):

Órganos de Gobierno
Tras el proceso electoral llevado a cabo en el año 2025, la composición de la Junta de Gobierno y 

las Juntas de las Delegaciones es la siguiente (en negrita, cargos proclamados):



PRESIDENTE:
D. Pedro Calderón Sanz

VICEPRESIDENTE:
D. Blas Muñoz Reja-Pizarro

SECRETARIO:
D. César Hernández Hernández

VICESECRETARIO:
D. Juan Antonio Muñoz Rubio

TESORERO:
D. Jorge Pacheco de la Marta

INTERVENTOR:
Dña. Mª Lourdes Rodríguez

Sardiña.
VOCAL 1º:

Dña. Eva Mª Sayago Calderón
VOCAL 2º:

D. Ramón Mota Pizarro

PRESIDENTE:
D. Andrés Pro Muñoz

VICEPRESIDENTE:
D. Florencio Rosa Iglesias

SECRETARIA:
Dª. Inmaculada Barranca Mirón

VICESECRETARIO:
D. Juan José Lavado Salmerón

TESORERO:
D. Vicente Gómez Serrano

INTERVENTOR:
D. José Antonio Fernández

Roncero
VOCAL 1º:

D. Serafín Rodríguez Cordero
VOCAL 2º:

D. Antonio Merín Delgado

PRESIDENTE:
D. José Gil Guisado

VICEPRESIDENTE:
D. Victoriano Martín Casado

SECRETARIA:
Dª. María Isabel Rodríguez Jiménez

VICESECRETARIO:
D. Carlos Alberto Orejudo Robles

TESORERO:
D. Rubén Atanasio Sánchez

INTERVENTOR:
D. Juan Manuel Naranjo Lozano

VOCAL 1º:
D. Eugenio Calvente Cubero

VOCAL 2º:
D. Alberto Miguel Verón Sanz

Juntas de las DelegacionesJuntas de las DelegacionesJuntas de las Delegaciones

MéridaMéridaMérida VillanuevaVillanuevaVillanueva ZafraZafraZafra



Comisión permanente/ejecutiva
Comisión Código deontológico y Defensor del Cliente
Comisión del Ejercicio de la Profesión
Comisión de Formación

Comisiones de trabajoComisiones de trabajoComisiones de trabajo
En 2025 no se ha producido variación en las comisiones, siendo las que se relacionan a continuación

Instituciones corporativas y asociaciones en las que estamos integrados. 

Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Extremadura.
Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de España (COGITI).
Unión Asociaciones. Ingenieros Técnicos Industriales de España (UAITIE).
Oficina Europea del Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales.
Fundación Técnica Industrial.
Mesa de la Ingeniería en Extremadura.



Administración 

Dª Mª Del Camino Sánchez Gorjón
Dª Mª de los Ángeles Palacino Suárez

Dª Mª José García Carballo (asistencia delegaciones)
 

Gerencia- Secretaría Técnica:

D. Félix Arroyo Méndez   

PERSONALPERSONALPERSONAL

Asesoría Jurídica 
D. Carlos León Pizarro.

Asesoría Fiscal y Contable 
Dª. Ana Durán Valerio.

Asesoría Laboral 
Guardado Asesores, S.L

COLABORADORESCOLABORADORESCOLABORADORES

PERSONAL Y COLABORADORESPERSONAL Y COLABORADORESPERSONAL Y COLABORADORES



22.. REUNIONES ÓRGANOS DE GOBIERNOREUNIONES ÓRGANOS DE GOBIERNO2.REUNIONES ÓRGANOS DE GOBIERNO

JuntaJunta
GeneralGeneral
Junta
General

La Junta de Gobierno ha mantenido cinco reuniones en el 2025, en las que se han debatido aquellos temas que
afectan a la profesión, a la corporación y, con carácter general, en todas ellas se incorpora el siguiente orden del día:
•Informe Sra. Decana.
•Lectura Actas anteriores.
•Informe Secretaría
•Informe Tesorería
•Informe de las Delegaciones
•Asuntos varios
•Ruegos y preguntas

CONVOCATORIA: Celebrada en los locales del Colegio en Badajoz el día 26 de febrero de 2025 a las 17:00 h en primera
convocatoria y a las 17:30 h en segunda, con el siguiente Orden del Día.
• Lectura del acta de correspondiente a 2024, y aprobación de la misma si procede.
• Informe Sra. Decana
• Presentación resumen Gestión Administración – Secretaría 2024.
• Presentación ejecución presupuestos COPITIBA/APITIBA ejercicio 2024 y aprobación resultado del mismo, si procede.
• Presentación propuesta presupuestos COPITIBA/ APITIBA para el 2025 y aprobación de la propuesta, si procede. 
• Asuntos varios.
• Ruegos y preguntas.

Junta deJunta de
GobiernoGobierno
Junta de
Gobierno

ConvocatoriasConvocatorias
20252025
Convocatorias
2025

•24 de enero 
•5 de febrero
•22 de mayo
•19 de junio 
•2 de octubre
•4 de diciembre



JUNTA GENERAL
     ORDINARIA
            2026

JUNTA GENERAL
     ORDINARIA
            2026

Celebrada el día 21 de mayo

de acuerdo con los estatutos
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33.. INFORME DE SECRETARÍAINFORME DE SECRETARÍA3. INFORME DE SECRETARÍA

Tabla evolución de altas y bajas 
en los últimos tres años

Tabla movimientos colegiados 
en los tres últimos años

Número de colegiados a 30 de
noviembre de 2024: 860

• Altas: 32
• Bajas: 19 

Número de colegiados a 30 de
noviembre de 2025: 877

• Altas: 41
• Bajas: 24 

3.1. - Movimiento de colegiados



Colegiado jubilado:

Los colegiados podrán acceder a esta modalidad,
siempre que se acredite la situación de estar
JUBILADO. Se le aplicará las siguientes cuotas:

Cuota semestral: 0 €

Colegiado jubilado:

Los colegiados podrán acceder a esta modalidad,
siempre que se acredite la situación de estar
JUBILADO. Se le aplicará las siguientes cuotas:

Cuota semestral: 0 €

Colegiado recién titulado:

Los titulados que soliciten la colegiación durante
los 12 meses siguientes a la fecha de obtención
del título (o certificado expedición de título
universitario) tendrán las siguientes cuotas
durante el año siguiente a la fecha de obtención
del título.
Cuota de inscripción y cuota semestral: 0 €

Precolegiados:

Los estudiantes podrán estar un máximo de
dos años en esta situación con las siguientes
cuotas colegiales:
Cuota inscripción: 0€.
Cuota semestral:  0€.

3.2. - MODALIDADES DE COLEGIACIÓN Y CUOTA COLEGIAL
La incorporación a COPITIBA puede ser bajo alguna de las siguientes modalidades:La incorporación a COPITIBA puede ser bajo alguna de las siguientes modalidades:

Colegiado Estándar:

Para el resto de casos: Cuota de inscripción: 0 €. 

Cuota semestral: 49,58 €.



En el ejercicio 2025 se han mantenido las mismas cuotas colegiales que en añosEn el ejercicio 2025 se han mantenido las mismas cuotas colegiales que en años
anteriores, ya detalladas en el apartado anterior.anteriores, ya detalladas en el apartado anterior.   
En el ejercicio 2025 se han mantenido las mismas cuotas colegiales que en años
anteriores, ya detalladas en el apartado anterior. 

•1.- Comunicación y divulgaciones.
•2.- Formación.
•3.- Asesoría Jurídica. Defensa de la profesión.
•4.- Equipos de medida y verificación. (Préstamo totalmente gratuitos para todos los colegiados)
•5.- Registro de profesionales. Registro de Peritos Judiciales y Terceros.
•6.- Actos sociales.
•7.- Agenda del Colegio.
•8.- Ofertas de empleo zona privada web COPITIBA. 
•9.- Plataformas COGITI, Proempleo Ingenieros, Acreditación DPC, Ingenieros Mediadores…
•10.- Las instalaciones del Colegio a disposición de los colegiados. 



      Ventanilla Única COPITIBA. Administración y gestión de QUEJAS y RECLAMACIONES.
Servicio de atención 2025: No hay interpuesta ninguna RECLAMACIÓN y/o QUEJA.

      Ventanilla Única COPITIBA. Procedimientos informativos y/o sancionadores.
Servicio de atención 2025. No hay abierto ningún procedimiento informativo y/o sancionador.

     Cambios en Códigos Deontológicos.

Este Colegio dispone de un Código Deontológico específico.
Es de aplicación subsidiaria, en lo no previsto en el Código Deontológico de COPITIBA; los Estatutos y
normativa colegial; y el Código Deontológico del Consejo General aprobado en Asamblea Ordinaria de
fecha, 4 de Julio de 2009.
En 2025 no se han producido modificaciones en el Código Deontológico de COPITIBA.

      Incompatibilidades miembros de la Junta de Gobierno.

Las incompatibilidades de los miembros de la Junta de Gobierno se regulan tanto en la normativa colegial como en la estatal y autonómica que le sea de
aplicación.
No constan situaciones de conflicto de intereses, incompatibilidades, y/o inhabilitaciones que afecten a
ningún cargo de la Junta de Gobierno y Juntas de las delegaciones.

3.3 - Transparencia

      RESOLUCIÓN: Modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Badajoz 

RESOLUCIÓN publicada en el D.O.E sobre legalidad de la modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de
Badajoz, la inscripción de la misma en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura, y su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura Nº 211 de 3 de noviembre de 2025 



Distinción Escuela Ingenierías
Industriales - 50 aniversario

21 DE ENERO21 DE ENERO21 DE ENERO

AGENDA INSTITUCIONAL COPITIBAAGENDA INSTITUCIONAL COPITIBAAGENDA INSTITUCIONAL COPITIBA

13 DE FEBRERO13 DE FEBRERO13 DE FEBRERO

Inauguración II Edición Foro
Encuentro para la contratación de
la provincia de Badajoz - FECOBA

20 DE FEBRERO20 DE FEBRERO20 DE FEBRERO

Charla coloquio ejercicio
profesional del Graduado en

Ingeniería

18 DE MARZO18 DE MARZO18 DE MARZO

Evento “Mujer e Ingeniería” -
Escuela de Ingenierías Industriales

19 DE MARZO19 DE MARZO19 DE MARZO

Actos festividad San José en
Escuela de Ingenierías Industriales

Actos en Escuela de Ingenierías
Industriales por la celebración de

su 50 aniversario

15 DE OCTUBRE15 DE OCTUBRE15 DE OCTUBRE

16 DE OCTUBRE16 DE OCTUBRE16 DE OCTUBRE

Premios Accesing 2025 -
Accesibilidad universal y diseño

para todas las personas



Información a los colegiados 

1.  Envío de Circulares a través de correo electrónico. Circulares en 2025: 60 .
2.  Envío de Circulares a través de correspondencia ordinaria (cartas). Circulares en 2025: 0 .
3.  Envío de Boletín informativo con periodicidad semanal, tipo “newsletter”. Total boletines 2025: 42.
4.  Noticias en nuestra web. Número de noticias publicadas en 2025:  .

    
COPITIBA – Redes sociales   

                                                                                               Seguidores:   610                                                  Seguidores:  1.263
 

Otros Boletines informativos. 

 Se remiten también a los colegiados, los diferentes boletines editados por las instituciones donde se integra nuestro colegio. 
a) Boletín mensual de la Ingeniería Técnica Industrial publicado por el Consejo General.
b) Revista Técnica Industrial. Fundación Técnica Industrial:

Nº 340 (abril 2025). “Ingeniería aeroespacial”.
Nº 341 (agosto 2025). “Ingeniería de rehabilitación”.

c) Boletines UAITIE.
d) Boletín COGITI Europa. Boletín mensual de la Oficina Europea del Consejo General de la Ingeniería Técnica Industrial.
e) Boletín ProEmpleoIngenieros. 

SERVICIO DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIONESSERVICIO DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIONES



PRENSA. NOTICIAS WEBPRENSA. NOTICIAS WEBPRENSA. NOTICIAS WEBPRENSA. NOTICIAS WEB
En la web de COPTIBA se han publicado en el año 2025, entre otras, las siguientes noticias destacadas:

Abril 2025Abril 2025Abril 2025Abril 2025

En el encuentro anual COPITIBA 2025, se ha subrayado la importancia de la profesión ante los retos de
futuro, como la modernización de la industria, la digitalización, la transición energética y la

descarbonización.

Representación de COPITIBA  en la exposición, compuesta por 30 paneles que visibilizan la trayectoria de mujeres
pioneras y contemporáneas en distintos ámbitos de la ingeniería, resaltan su impacto en la profesión y su
contribución a la sociedad. Su regreso a Badajoz refuerza el interés y el compromiso con la promoción de las
vocaciones STEM, consolidándose como un referente en la divulgación del talento femenino en la ingeniería. 

Marzo 2025Marzo 2025Marzo 2025Marzo 2025



PRENSA. NOTICIAS WEBPRENSA. NOTICIAS WEBPRENSA. NOTICIAS WEB
En la web de COPTIBA se han publicado en el año 2025, entre otras, las siguientes noticias destacadas:

Noviembre 2025Noviembre 2025Noviembre 2025Noviembre 2025

El diario HOY se ha hecho eco de la información de COPITIBA en la que advertimos a los estudiantes que
acaban de superar la EBAU y tienen que elegir titulación universitaria que hay grados de Ingeniería que no habilitan
para el ejercicio de la profesión, los denominados grados 'blancos'.
En la información, a toda página, se recogen las declaraciones de la decana, Vicenta Gómez, sobre cómo los
estudiantes “podrían ver limitadas sus aspiraciones profesionales, y reducidas sus expectativas laborales, además
de verse forzados a realizar otro título de Grado o incluso un Máster para poder obtener las atribuciones
profesionales”.

Junio 2025Junio 2025Junio 2025Junio 2025

El Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Extremadura (CEXITI) y la
Asociación para la Atención y la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad Física de Extremadura
(Apamex) entregaron el ‘X Premio de Accesibilidad Universal y Diseño para todas las Personas’, que
cuenta desde sus inicios con la colaboración de la Escuela de Ingenierías Industriales de la Universidad de
Extremadura y el patrocinio de Iberdrola.



                                          6 – INFORME DE SECRETARÍA.6 – INFORME DE SECRETARÍA.6 – INFORME DE SECRETARÍA.
SSSECRETARÍA TÉCNICA-ASESORÍA JURÍDICAECRETARÍA TÉCNICA-ASESORÍA JURÍDICAECRETARÍA TÉCNICA-ASESORÍA JURÍDICA
              6 – INFORME DE SECRETARÍA.
SECRETARÍA TÉCNICA-ASESORÍA JURÍDICA

A través de la Secretaría Técnica, dependiente
de la Secretaría del Colegio, en este 2024 se han
coordinado y gestionado diferentes actividades y
servicios que resumimos en los siguientes
puntos: 

•Verificación y emisión de informe de los trabajos sometidos a visado colegial.
•Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad de COPITIBA.
•Gestión del sistema de protección de datos del Colegio.
•Coordinación de las diferentes Comisiones de trabajo.
Asistencia técnica para las Juntas de Gobierno celebrada en el ejercicio

•Normativa de carácter técnico. 
Reglamentación Seguridad Industrial. Servicio
gratuito para colegiados para acceder a la Base de
datos “La Ley”.

Servicio de consulta y asesoramiento a colegiados, entre otros, respecto a los siguientes campos:Servicio de consulta y asesoramiento a colegiados, entre otros, respecto a los siguientes campos:Servicio de consulta y asesoramiento a colegiados, entre otros, respecto a los siguientes campos:Servicio de consulta y asesoramiento a colegiados, entre otros, respecto a los siguientes campos:

•Responsabilidad Civil Profesional. 
Póliza colectiva RCP del Colegio. 

•Competencias – Atribuciones Profesionales.
 Defensa de la profesión. En el caso que sea necesario a petición de los colegiados, bajo la supervisión de los servicios
jurídicos y secretaría del colegio, se emiten los correspondientes certificados, informes y/o dictámenes sobre atribuciones
profesionales.

•Información y consulta de normas UNE. 
El Colegio participa del acuerdo entre el Consejo General y
AENOR, gracias al cual nuestros colegiados tienen acceso a la
consulta de normas UNE.

•Seguro de vida y accidente. 
Póliza colectiva del Colegio



DENOMINACIÓN CURSO
Actividad profesional

relacionada
Duración (horas)

Nº ediciones en
2025

Nº de alumnos

Planes de autoprotección según R.D 393/2007. Prevención y seguridad 50 4 46

Diseño y cálculo de estructuras de hormigón con CYPECAD Construcción 75 5 43

Diseño y gestión de proyectos mediante sistema BIM.
Aplicación con REVIT

Construcción 75 3 25

Mediciones y Presupuestos Arquímedes y Generador de
precios de CYPE

Construcción 75 4 25

Especialización BIM en estructuras e instalaciones con CYPE Construcción 240 2 21

Especialización BIM en modelado y gestión de edificios con
REVIT

Construcción 240 2 14

Proyectos de adaptación de locales con CYPECAD MEP Construcción 75 5 50

7 - SERVICIOS DEL COLEGIO7 - SERVICIOS DEL COLEGIO
Plataforma de formación E-LEARNING del COGITI. 

En 2025, desde COPITIBA se han organizado / incorporado a esta plataforma los siguientes cursos

Formación COPITIBA 2025



Badajoz Mérida
Villanueva de

la Serena
Zafra

MEDIDOR INSTALACIONES BAJA
TENSIÓN PROFITEST 0100 S 1

SONÓMETRO RION NA-27 5

CÁMARA TERMOGRÁFICA FLUKE 8

LUXÓMETRO 5

TELURÓMETRO T-4V 1

MEDIDOR LÁSER PD-E HILTI 1

SONOMETRO SC310 y FUENTE
PRESIÓN ACÚSTICA

SONÓMETRO: 4
FUENTE: 2

Equipos de medida y verificación. 
Este servicio sigue siendo TOTALMENTE GRATUITO para todos los colegiados. Relación de aparatos y número de préstamos
realizados en 2025:



Como cada año, COPITIBA, con la intermediación de la Correduría ALKORA, actualiza la póliza para cobertura de riesgos de
Responsabilidad Civil Profesional (ajustadas a las diferentes necesidades de cobertura de la profesión) y que, este año 2025, sigue
siendo con la Compañía MAPFRE EMPRESAS. Esta póliza se ha creado a medida de las necesidades de nuestra profesión y ofrece cada
anualidad una respuesta adecuada a la actividad que desempeñes: funcionario, asalariado, libre ejerciente, recién licenciado,....

El número de colegiados incluidos en la póliza RC de COPITIBA en 2025 ha sido 312 
El número de colegiados incluidos en la póliza del seguro de vida y accidente en 2025 ha sido 590

300 305 310 315 320 325 330 335 340
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Evolución colegiados asegurados en RC en los últimos 3 años.

Responsabilidad civil profesional en el ejercicio de la profesiónResponsabilidad civil profesional en el ejercicio de la profesiónResponsabilidad civil profesional en el ejercicio de la profesión   Responsabilidad civil profesional en el ejercicio de la profesión 

Evolución colegiados asegurados en vida y accidente en los
últimos 3 años.
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En Junta General celebrada el 26 de febrero de 2025, se ha informado que la forma de bonificación correspondiente al
importe abonado por cada colegiado en concepto del seguro de Responsabilidad Civil Profesional en el 2024, que el
Colegio tiene establecido con la aseguradora MAPFRE para la cobertura del ejercicio de nuestra actividad profesional, será
la misma que en el ejercicio 2024.

Con descuento del 50% para desempleados en la plataforma de formación del COGITI.

A través de los distintos acuerdos y convenios de colaboración establecidos por nuestro Consejo General,
COPITIBA pone a disposición de sus colegiados (servicio gratuito) los servicios de consulta de NORMAS UNE
(AENOR) BASE DE DATOS “LEGISLACIÓN TÉCNICA”.

Se trata de un sello de garantía avalado por el COGITI como órgano representativo de la Ingeniería Técnica Industrial Española que aporta una
certificación de la formación y la experiencia a lo largo de la vida profesional.
El sistema de acreditación DPC implanta un procedimiento de acreditación del desarrollo profesional continuo (DPC) bajo 4 niveles, que
documentalmente acredita la formación y experiencia a lo largo de la vida profesional del Ingeniero, al tiempo que exige un reciclaje continuo de
conocimientos para el correcto desarrollo del ejercicio profesional.
La acreditación como ingeniero, en cualquiera de los niveles, aporta a los profesionales beneficios intangibles (prestigio profesional) y beneficios
tangibles (acceso a la bolsa de empleo de ingenieros acreditados, descuentos en formación, seguro profesional, etc).



La continua voluntad de mejora en el funcionamiento interno del colegio y en el servicio prestado a los colegiados en particular y sociedad en
general, son los factores que han impulsado a la Junta de Gobierno de esta Corporación a definir su política y procedimientos de calidad basándose
en estándares reconocidos.

Política de Calidad.
La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Badajoz, asume la Calidad como factor estratégico para el desarrollo
de las actividades del Colegio, estableciendo una Política y Objetivos de Calidad adecuados al sistema de gestión de nuestra institución,
implantando para ello un Sistema de Gestión de la Calidad basado en la Norma ISO 9001:2015. 

Nuestros objetivos.
Nuestra razón de ser es: “Defender los intereses legítimos de los Colegiados, así como desempeñar funciones delegadas por la Sociedad.”

Visión.
 Por los colegiados, como una organización propia con retorno rentable de la inversión (no estrictamente económico).
 Por los clientes, como una organización prestadora de servicios de valor añadido.
 Por la sociedad, como una entidad que vele por la calidad de los trabajos profesionales.
 Por la empresa y la administración, como colaborador y/o proveedor reconocido de servicios.
 Por el personal, como empresa sólida en la que desarrollarse personal y profesionalmente. 
 Por otros colegios, como referente en gestión e innovación. 

Valores. 
Representan los compromisos asumidos por la organización:
Orientación al cliente.
Profesionalidad en nuestros servicios.
Comportamiento ético.
Compromiso con la sociedad.

GESTIÓN DE LA CALIDAD COPITIBA 2025



G E S T I Ó N  D E  L A  C A L I D A D  C O P I T I B A  2 0 2 5

Certificado del Sistema
 de Gestión de Calidad

Certificado del Sistema de Gestión de
Calidad emitido por Bureau Veritas,
ES112565-1, en la que se garantiza que el
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Badajoz cumple con la
Norma ISO 9001: 2015 en los servicios que
constan en el certificado adjunto.
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ENCUENTRO ANUAL INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL 2025

La celebración del Encuentro de Hermandad 2025 tuvo lugar el día 5 de abril en el Hotel Ilunion Golf, en Badajoz.
Los actos programados para este año fueron los siguientes:

ACTO INSTITUCIONAL. 
CÓCTEL.
COMIDA DE HERMANDAD.

Acto institucional

Al encuentro asistieron:

D. Ramón Grau Lanau.
Presidente de la Unión de Asociaciones de Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial de España (UAITIE)

Dª. Raquel Pastor López.
Directora General de Industria, Energía y Minas de la Junta de Extremadura.

D. Manuel José González Andrade.
Presidente de la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX)

D. José Luis González Serrano. 
Concejal delegado de Alumbrado, Eficiencia Energética y Parque Móvil del Ayuntamiento de Badajoz. 

Dª. Vicenta Gómez Garrido.
Decana del Colegio Profesional de Graduados en Ingeniería e Ingenieros Técnicos Industriales de Badajoz. 



ENTREGA DE DISTINCIONES EN EL ACTO INSTITUCIONAL. 

25 AÑOS EN LA PROFESIÓN. INSIGNIA DE PLATA. Homenaje a nuestros compañeros que han cumplido sus “Bodas de Plata
profesionales”, a los cuales se hizo entrega de una placa recuerdo de esta circunstancia. 

50 AÑOS EN LA PROFESIÓN. INSIGNIA DE ORO. Homenaje a nuestros compañeros que han cumplido sus “Bodas de Oro
profesionales”, a los cuales se hizo entrega de la “insignia de oro” recuerdo de esta circunstancia. 

FIESTA INFANTIL 2025
El día 2 de enero de 2026, Colegiados e hijos/nietos, pudieron disfrutar de esta tradicional jornada de convivencia, dedicada
esencialmente a los más pequeños, y siendo ellos los verdaderos protagonistas de este evento corporativo. Tuvo lugar en el parque
infantil “Tesoros Piratas”, donde se ofrecieron diferentes actuaciones y actividades. 



INFORMACIÓN ECONÓMICA

 
Conforme establece nuestros Estatutos y de acuerdo con los
puntos Nº 4 y Nº 5, “Presentación ejecución presupuestos
COPITIBA/APITIBA ejercicio 2025 y aprobación resultado del
mismo, si procede” y “Presentación propuesta presupuestos
COPITIBA/ APITIBA para el 2026 y aprobación de la propuesta, si
procede”, del orden del día correspondiente a la Junta General
Ordinaria celebrada el 21 de mayo de 2026, la información,
control presupuestario y resultado económico 2025, fue
presentada y aprobada por UNANIMIDAD de los asistentes a la
citada Junta General. 

A continuación relacionamos las cuentas correspondientes a los
grupos de Inversiones, Gastos e Ingresos ordinarios
correspondiente al ejercicio 2025 (Ene-Dic).
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Badajoz, junio de 2026

Esta memoria contiene 33 páginas (incluida portada)

C/ Felipe Checa 27 1º B 
06001 BADAJOZ

Tlf: 924222234

www.copitiba.com 


	MEMORIA ANUAL
	COPITIBA 2025
	WWW.COPITIBA.COM


	ÍNDICE DE
	CONTENIDOS
	EL COLEGIO
	ORGANIZACIÓN
	JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO

	Juntas de las Delegaciones
	Villanueva
	Zafra
	Mérida
	PRESIDENTE: D. Pedro Calderón Sanz
	PRESIDENTE: D. José Gil Guisado
	PRESIDENTE: D. Andrés Pro Muñoz


	Comisiones de trabajo
	Instituciones corporativas y asociaciones en las que estamos integrados.

	PERSONAL Y COLABORADORES
	COLABORADORES
	PERSONAL
	Junta General
	Junta de Gobierno
	Convocatorias 2025


	REUNIONES ÓRGANOS DE GOBIERNO
	JUNTA GENERAL      ORDINARIA             2026
	INFORME DE SECRETARÍA
	3.1. - Movimiento de colegiados
	Tabla movimientos colegiados  en los tres últimos años
	Tabla evolución de altas y bajas  en los últimos tres años


	3.2. - MODALIDADES DE COLEGIACIÓN Y CUOTA COLEGIAL
	La incorporación a COPITIBA puede ser bajo alguna de las siguientes modalidades:
	Precolegiados:
	Colegiado jubilado:
	Colegiado recién titulado:
	Colegiado Estándar:
	Cuota semestral: 49,58 €.

	En el ejercicio 2025 se han mantenido las mismas cuotas colegiales que en años anteriores, ya detalladas en el apartado anterior.
	3.3 - Transparencia
	Cambios en Códigos Deontológicos.
	Incompatibilidades miembros de la Junta de Gobierno.
	RESOLUCIÓN: Modificación de los Estatutos del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Badajoz

	AGENDA INSTITUCIONAL COPITIBA
	18 DE MARZO
	19 DE MARZO
	21 DE ENERO
	13 DE FEBRERO
	20 DE FEBRERO
	15 DE OCTUBRE
	16 DE OCTUBRE

	SERVICIO DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIONES
	PRENSA. NOTICIAS WEB
	En la web de COPTIBA se han publicado en el año 2025, entre otras, las siguientes noticias destacadas:
	Marzo 2025
	Abril 2025

	PRENSA. NOTICIAS WEB
	En la web de COPTIBA se han publicado en el año 2025, entre otras, las siguientes noticias destacadas:
	Junio 2025
	Noviembre 2025

	6 – INFORME DE SECRETARÍA. SECRETARÍA TÉCNICA-ASESORÍA JURÍDICA
	•Competencias – Atribuciones Profesionales.  Defensa de la profesión. En el caso que sea necesario a petición de los colegiados, bajo la supervisión de los servicios jurídicos y secretaría del colegio, se emiten los correspondientes certificados, informes y/o dictámenes sobre atribuciones profesionales.
	•Información y consulta de normas UNE.  El Colegio participa del acuerdo entre el Consejo General y AENOR, gracias al cual nuestros colegiados tienen acceso a la consulta de normas UNE.
	•Normativa de carácter técnico.  Reglamentación Seguridad Industrial. Servicio gratuito para colegiados para acceder a la Base de datos “La Ley”.
	•Responsabilidad Civil Profesional.  Póliza colectiva RCP del Colegio.
	•Verificación y emisión de informe de los trabajos sometidos a visado colegial. •Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad de COPITIBA. •Gestión del sistema de protección de datos del Colegio. •Coordinación de las diferentes Comisiones de trabajo. Asistencia técnica para las Juntas de Gobierno celebrada en el ejercicio
	Servicio de consulta y asesoramiento a colegiados, entre otros, respecto a los siguientes campos:
	•Seguro de vida y accidente.  Póliza colectiva del Colegio


	Responsabilidad civil profesional en el ejercicio de la profesión
	El número de colegiados incluidos en la póliza RC de COPITIBA en 2025 ha sido 312  El número de colegiados incluidos en la póliza del seguro de vida y accidente en 2025 ha sido 590
	Evolución colegiados asegurados en RC en los últimos 3 años.


	En Junta General celebrada el 26 de febrero de 2025, se ha informado que la forma de bonificación correspondiente al importe abonado por cada colegiado en concepto del seguro de Responsabilidad Civil Profesional en el 2024, que el Colegio tiene establecido con la aseguradora MAPFRE para la cobertura del ejercicio de nuestra actividad profesional, será la misma que en el ejercicio 2024.
	Con descuento del 50% para desempleados en la plataforma de formación del COGITI.
	A través de los distintos acuerdos y convenios de colaboración establecidos por nuestro Consejo General, COPITIBA pone a disposición de sus colegiados (servicio gratuito) los servicios de consulta de NORMAS UNE (AENOR) BASE DE DATOS “LEGISLACIÓN TÉCNICA”.
	Se trata de un sello de garantía avalado por el COGITI como órgano representativo de la Ingeniería Técnica Industrial Española que aporta una certificación de la formación y la experiencia a lo largo de la vida profesional. El sistema de acreditación DPC implanta un procedimiento de acreditación del desarrollo profesional continuo (DPC) bajo 4 niveles, que documentalmente acredita la formación y experiencia a lo largo de la vida profesional del Ingeniero, al tiempo que exige un reciclaje continuo de conocimientos para el correcto desarrollo del ejercicio profesional. La acreditación como ingeniero, en cualquiera de los niveles, aporta a los profesionales beneficios intangibles (prestigio profesional) y beneficios tangibles (acceso a la bolsa de empleo de ingenieros acreditados, descuentos en formación, seguro profesional, etc).

	GESTIÓN DE LA CALIDAD COPITIBA 2025
	GESTIÓN DE LA CALIDAD COPITIBA 2025

	Certificado del Sistema  de Gestión de Calidad
	ACTIVIDADES SOCIALES Y CULTURALES ENCUENTRO ANUAL INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL 2025

	Acto institucional
	ENTREGA DE DISTINCIONES EN EL ACTO INSTITUCIONAL.
	INFORMACIÓN ECONÓMICA
	INFORMACIÓN ECONÓMICA
	INFORMACIÓN ECONÓMICA
	INFORMACIÓN ECONÓMICA
	INFORMACIÓN ECONÓMICA
	INFORMACIÓN ECONÓMICA
	Badajoz, junio de 2026
	Esta memoria contiene 33 páginas (incluida portada)
	www.copitiba.com


